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Lima, 2 6 A0R. 2019

VISTOS:

Er Informe N'724-2019-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recauoos oárE"ped¡ente srcEDo N. i8200

Que, mediante ra Resorución Ministeriar N' 705-2017-MTNEDU, de fecha 1g dediciembre de 2017,la cual aprueba "]!ely4 O" Op"r""ion"" del programa Nacionalde Becas y crédito Educativo lenorunaec¡, ;á;#. se deroga ra ResoruciónM¡nisteriat N. 108-20i2-ED y sus modificat< riasi

olución Directoral Ejecutiva N" 947_2017 _
a Resolución Directoral Eiecutiva N. 2OO_

[Ti5*?::'""',:",ff ; :[T :5 ffi 1T;
económ¡ca"; inisfación y Finanzas' previa evaluación

Que, asimismo, en el numeral 7.1S.3.S de la Resolución Directoral Ejecutiva N.947-2017-MINEDU^/MG|-PRONABEC, se,"ná1" qr";¡',) /os cosfos para las IES oCF públicas son los establecidos conforme a sus noiiÁa| internas,,:



Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adminisfación y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de Ia determinación de la propuesta de costos académicos,
cosfos d,Tectos e indirectos, refeido a las subvenciones de /ES Nac¡onales e
lntemac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas";

Que, mediante Oficio Múltiple N" 03-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, de
fecha 28 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicitó al Inst¡tuto
de Educación Superior Pedagógico Público Túpac Amaru - T¡nta información sobre los
montos de los conceptos subvencionables a los becarios cont¡nuadores de la Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración, Convocatorias 2014,
2015, 2016 y 2017:

Que, mediante Oficio N' 97-201g-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-UCCOR CUS,
de fecha 16 de abril de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Cusco
remitió la Resolución D¡rectoral N' 136/DRE-C/IESPP.TA.T/2019 del Instituto de
Educación Superior Pedagógico Público Túpac Amaru - Tinta, en la cual se aprueba el
Telrto Unico de Procedim¡entos Administrativos (TUPA) v¡gente para el año 2019;

Que, del análisis de la información remitida por el Inst¡tuto de Educación Superior
Pedagógico Público Túpac Amaru - Tinta , se advierte que los costos académ¡cos
apl¡cables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en
Administración, Convocatorias 2O14,2015,2016y 2017 cumplen con lo establecido en
el numeral 7.15.3.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-MINEDU¡,/GMl-
PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 1015-201 7-
MIN EDUA/G MI.PRONABEC:

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar
los costos académicos 2019 por concepto de matrícula del Instituto de Educación
Superior Pedagógico Público Túpac Amaru - Tinta, correspondiente a los becarios de
la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en AdministraciÓn,
Convocatorias 2O14, 2015, 2016 y 2017, mediante Informe No 724-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de AdministraciÓn y
Finanzas la aorobación de los costos académicos por concepto de matrícula de dicho
Instituto;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, "en la tramitación del procedimiento adm¡nistrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescr¡ta por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. (...)". As¡m¡smo, en el
numeral I .16 del mismo cuerpo normativo se señala que " la tramitación de los
procedimientos administrativos se sustentará en la aplicación de la f¡scalización
posterior; reservándose la autoridad adm¡nistrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de Ia información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y aplicar las sanciones peñinentes en caso que la información presentada no sea vera/';

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académ¡cos 2019 por concepto de matrícula del
Instituto de Educación Superior Pedagógico Público Túpac Amaru - T¡ntia, aplicable a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales delegadas en
Administración, Convocatorias 2O14,2015,2016y 2017, conforme al siguiente detalle:

Beca 18 de Pregrado y Becas
Espec¡ales delegadas en

Administración. Convocatorias
2014, 2015, 2016 v 2017

Resolución Directoral
N'136/DRE-

C/IESPP.TA.T/2019

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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